
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 048/00 

----------------- 

VISTO: 

       La presencia en Capilla del Monte del Sr. Edecán del Señor 

Presidente de la Nación, Tte. Cnel. Don Mario Fernando Troncoso; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el Edecán referido se encuentra en Capilla del 

Monte para participar en representación del Sr. Presidente de la 

Nación, de la ceremonia de padrinazgo presidencial de la niña Janette 

Roxana Perez de siete años de edad; 

                Que la referida niña  es la séptima hija mujer del 

matrimonio de José Ramón Perez y Gloria Cristina del Valle Ceballos, 

vecinos de esta localidad; 

                Que resulta un grato acontecimiento para Capilla del 

Monte que un habitante de nuestra comunidad reciba el padrinazgo 

presidencial; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE Huesped de Honor mientras dure su permanencia en 

Capilla del Monte, al Sr. Edecán del Señor Presidente de la Nación Tte. 

Cnel. Don Mario Fernando Troncoso, quien en representación de la 

Presidencia de la Nación asiste a la ceremonia de padrinazgo 

presidencial de la niña Janette Roxana Perez.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de abril de 2000.- 

firmado: 

PROF. SUSANA LIONETTI  GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO                

DIRECT. DE CULTU.    SEC. DE GOB.Y PROD.    INTENDENTE MPAL. 


